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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER, Y  

BARDINET, S.A. Y MOURO PRODUCCIONES S.L.U. PARA LA REALIZACIÓN DEL 

FESTIVAL NEGRITA MUSIC FESTIVAL 2022. 

 

                                       Santander, 29 de agosto 2022 

 

 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, la Sra. Dª LORENA GUTIÉRREZ, Concejala de Dinamización 

Social, que actúa en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE SANTANDER, 

entidad domiciliada en SANTANDER, Plaza del Ayuntamiento, s/n y con CIF 

P3907500G 

  

Y de otra, el Sr. D. JEAN PAUL BOUYET, con pasaporte nº --------------, que 

actúa en nombre de BARDINET, S.A., en calidad de PRESIDENTE, con domicilio social 

en GELIDA, BARCELONA, Camino Can Valls, 0, C.P. 08790 y con CIF A08016545., y 

el Sr. D. GUILLERMO VEGA GANDARIAS, con DNI ----------------, que actúa en nombre 

de MOURO PRODUCCIONES, S.L.U., en calidad de administrador único, con domicilio 

social en Avenida de Los Castros, 36, escalera derecha, 1 A, 39005 SANTANDER y CIF 

número B39529847  

 

MANIFIESTAN 

 

 La voluntad de colaboración entre las tres instituciones para la promoción del 

NEGRITA MUSIC FESTIVAL que se celebrará el 2 y 3 de septiembre en la zona del 

ROSTRIO próximo a la Virgen del Mar. 

  

El área de Dinamización Social del Ayuntamiento de Santander, en el marco de 

las actividades a desarrollar durante el verano de 2022 busca celebrar en la capital 

cántabra un espectáculo que atraiga nuevo público, que contribuya a dinamizar la 

ciudad, así como atraer turismo fuera del momento alguido de la época estacional, a 

generar actividad económica y empleo, al mismo tiempo, a fomentar la participación de 

los ciudadanos en actividades de carácter cultural. Se considera que el proyecto 

presentado por Bardinet S.A y Mouro Producciones S.L.U., se ajusta a las necesidades 

planteadas por el Consistorio santanderino. 

  

 En consecuencia, reconociéndose mutuamente los comparecientes facultades 

suficientes para representar a sus mandantes y a ellos capacidad jurídica para obligarse, 

se comprometen con el fin de concordar sus respectivos intereses a las siguientes: 
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CLAÚSULAS  

 

1. OBJETO. 

 

Es objeto del presente convenio de colaboración es la creación del NEGRITA 

MUSIC FESTIVAL, que tendrá lugar en el mes de septiembre en la zona del Rostrió 

situado en la Virgen del Mar. 

 

La actividad se desarrollará desde el 26 de agosto al 8 de septiembre, periodo que 

incluye las labores de montaje y desmontaje. Las actuaciones musicales tendrán lugar 

los días 2 y 3 de septiembre. 

 

NEGRITA MUSIC FESTIVAL se ha creado con la finalidad de potenciar la 

celebración de actividades de ocio y cultura y los festejos en la ciudad de Santander. 

Tendrá lugar en el mes de septiembre, antes del comienzo de la actividad universitaria 

y escolar. Se busca la apertura de un nuevo espacio a la cultura y al ocio que nace con 

vocación de continuidad. 

 

El festival contará, asimismo, con una zona de acampada propia en un terreno 

privado en los aledaños del recinto de conciertos, que se montará específicamente para 

dar servicio a los usuarios de Negrita Music Festival y se desmontará al finalizar el 

evento. 

 

2. DURACIÓN DEL CONVENIO 

 

La actividad se desarrollará entre el 26 de agosto y el 8 de septiembre, periodo 

que incluye las labores de montaje y desmontaje. Las actuaciones musicales tendrán 

lugar los días 2 y 3 de septiembre. 

 

Este convenio estará en vigor desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Pudiendo ser prorrogable anualmente por acuerdo expreso de las partes hasta un 

máximo de cuatro años.  

 

3. COMPROMISOS ASUMIDOS POR BARDINET S.A Y MOURO PRODUCCIONES 

S.L.U.  

 

3.1. Se harán cargo del transporte, montaje y desmontaje de las instalaciones 

temporales del evento. 

 

3.2. Se harán cargo del mantenimiento de las instalaciones del evento durante el 

periodo de montaje, realización del festival y desmontaje. Se harán cargo de toda 

la responsabilidad sobre el buen uso y conservación del espacio público. 

 

3.3. Asumirán los servicios de vigilancia de las instalaciones durante la realización 

del festival. 
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3.4. Asumirán los servicios sanitarios necesarios indicados por los servicios 

municipales correspondientes. 

 

3.5. Deberán contratar una póliza de seguro de Responsabilidad Civil, no siendo 

responsable en ningún caso el Ayuntamiento de Santander, ni directa ni 

subsidiariamente, de los daños, tanto materiales como personales o morales que, 

por acción u omisión de cualquier clase puedan ser consecuencia del espectáculo, 

montaje y desmontaje del festival.  

 

3.6. Presentarán en el Ayuntamiento, en tiempo suficiente para poder ser revisado 

por los Servicios correspondientes, la descripción en materia de seguridad del 

evento, certificados de instalaciones y evaluación de riesgos. 

 

3.7. Obtendrán cualesquiera licencias, permisos y autorizaciones requeridos para 

la realización de las actividades a desarrollar en el espacio cedido, siendo a su 

cargo todos los gastos que pudieran originarse, incluidos los derechos de autor. 

 

3.8. Será por su cuenta, como únicos organizadores de los eventos, todos los 

gastos necesarios para su desarrollo, tanto los relativos a la producción como al 

pago de los cachés de los grupos que intervengan, sin que el Ayuntamiento asuma 

compromiso alguno en este sentido. Asimismo, la entidad contratará bajo su 

exclusiva responsabilidad a los profesionales necesarios, debiendo cumplir con 

todas las obligaciones en materia tributaria, relaciones laborales, Seguridad Social 

y Seguridad y Salud en el trabajo o cualesquiera otras de carácter general que se 

encuentren vigor. En ningún caso el Ayuntamiento asumirá responsabilidad o 

vinculación alguna respecto a proveedores o personal empleado. 

 

3.9. Realizarán la impresión del material de difusión bajo la forma de carteles, 

folletos y aquellos materiales que estime oportunos, sin que esto vaya en detrimento 

de la difusión que el Ayuntamiento de Santander crea conveniente realizar a través 

de sus canales habituales. En toda la difusión gráfica y sonora constará la 

colaboración del Emisión de spot audiovisual del Ayuntamiento de Santander, de 

máximo 30 segundos de duración, 2 veces por jornada.  Inclusión del logotipo del 

Ayuntamiento de Santander en la lona central del escenario. 

 

3.10. Se comprometen a presentar la liquidación final de ingresos y gastos de la 

actividad, antes de trascurrido un mes desde la finalización de la ocupación de 

dominio público, en base a lo establecido en el punto 4 del apartado 3 del artículo 

5 Tarifas de la Ordenanza 9-T 

 

3.11. Se comprometen a entregar 100 entradas para uso del Ayuntamiento (80 

generales + 20 VIP). 

 

 

 

 

 

 



                             

4 
 

 

 

4. COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

 

4.1. Facilitará el permiso administrativo de instalación y la cesión gratuita del 

espacio en las fechas consignadas.  Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, 

BARDINET, S.A y MOURO PRODUCCIONES S.L.U. deberán tramitar y obtener la 

correspondiente licencia y/o autorización según lo previsto en la Ley de Cantabria 

3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 

4.2. Facilitará el permiso administrativo de instalación de vehículos publicitarios en 

el exterior del recinto.  

 

4.3. Cederá 20 caras de MUPIS del circuito perteneciente al Ayuntamiento de 

Santander. Permitirá la instalación de un máximo de 6 tótems de información de los 

conciertos, exentos de tasas. 

 

4.4. Cederá el espacio en perfecto estado y las empresas se encargarán de 

devolverlo igual que lo haya recibido. 

 

5. ASPECTOS GENERALES 

 

5.1. La organización del NEGRITA MUSIC FESTIVAL corresponde a Bardinet, S.A 

y a Mouro Producciones S.L.U., bajo la supervisión del Ayuntamiento de 

Santander. 

 

5.2  El Ayuntamiento de Santander no será responsable frente a BARDINET, S.A 

y MOURO PRODUCCIONES S.LU. por incumplimiento, si el evento no llegara a 

celebrarse en día acordado por causa de incendios, inundaciones o cualquier otra 

catástrofe, huelgas, embargos, órdenes o actos de las autoridades civiles o 

militares, inclemencias meteorológicas o cualquier otra causa semejante o distinta 

fuera de su control.  

 

5.3. El Ayuntamiento de Santander y el organizador actuarán en igualdad de 

condiciones en las presentaciones públicas y ruedas de prensa que se puedan 

organizar para dar a conocer el festival. 

 

6. MECANISMO DE SEGUIMIENTO 

 

El seguimiento será a cargo de la Concejalía de Dinamización Social y asesorada por 

los responsables de los distintos servicios municipales implicados. 
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7. RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL CONVENIO 

 

El presente convenio de colaboración podrá resolverse anticipadamente a instancia 

de cualquiera de las partes en los siguientes supuestos: 

 

- El incumplimiento por cualquiera de las partes de los compromisos asumidos en 

el Convenio. 

- El mutuo acuerdo de las partes, que se instrumentará por escrito. 

- La imposibilidad sobrevenida, legal o material, de dar cumplimiento a sus actos. 

- Incumplimiento de cualquiera de los aspectos que se recojan en la Ley. 

 

Y ello sin perjuicio de las indemnizaciones que legalmente procedan. 

 

 

 

 

 

Y en prueba de conformidad ambas partes firman el presente convenio por triplicado y 

a un solo efecto en la ciudad y fecha señaladas ‘ut supra’. 

 

 

 

 

 

 
Dª LORENA GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ  D. JEAN PAUL BOUYET.        D. GUILLERMO VEGA GANDARIAS 

    Concejala de Dinamización Social                          Presidente    Administrador único 

  AYUNTAMIENTO DE SANTANDER   BARDINET. S.A   MOURO PRODUCCIONES, S.L.U. 

 

 

 


